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La Industria Maquiladora de Exportación

Los bienes para procesamiento se asocian a la actividad de las

unidades económicas conocidas como Maquiladoras de

Exportación, las cuales se dedican a transformar, ensamblar

mercancías u ofrecer un servicio con insumos importados para

producir artículos de exportación.



La Industria Maquiladora de Exportación

Hasta 2006 los bienes para procesamiento se identificaban a

partir de las empresas que disponían del Programa de Maquila de

Exportación.

Cuando una empresa contaba con este Programa, se asumía que

toda su actividad estaba orientada hacia los bienes para

procesamiento, aunque en realidad no fuera así, ya que no se

sabía con certeza cuando se presentaba un cambio de propiedad

entre los residentes y no residentes respecto a los bienes

comerciados.



La Maquila de Exportación y la Importación Temporal

La Maquila de Exportación se asociaba a un procedimiento de

importación temporal, en el cual el establecimiento que disponía

del programa asociado a las operaciones de maquila de

exportación realiza la importación de los insumos del exterior y se

obligaba a retornarlos ensamblados, transformados o sujetos a un

servicio en el cual se le agregó valor en el país.


